INSTITUTO DE CIENCIAS JURÍDICAS DE PUEBLA, A. C.

INCORPORDADO A LA BUAP

REGLAMENTO DE VIAJES DE ESTUDIO
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CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto, determinar las normas y procedimientos para la autorización y validación de los viajes que con fines de estudio, organicen los catedráticos y alumnos del Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla.

Artículo 2. Se entenderá por viajes académicos o con fines de estudio, aquellos que se organicen como un elemento de apoyo en la impartición de las asignaturas que forman parte de los planes de estudio de las licenciaturas que oferta el Instituto. 

Artículo 3. Los viajes de estudio sólo se autorizarán en los cuatrimestres de Primavera y Otoño, según la agenda programada en el año lectivo correspondiente

Artículo 4. Las actividades deberán efectuarse en lugares que no pongan en riesgo la integridad física de los alumnos. 

Artículo 5. Los viajes de estudio son un elemento para fortalecer la formación académica de los alumnos, puesto que al llevar a cabo dichas actividades, se contribuye a visualizar de forma material los conocimientos teóricos obtenidos en el aula; por lo tanto, no podrán ser utilizados para determinar las evaluaciones de los alumnos. 

Artículo 6. Para la realización de los viajes de estudios, se deberá contar de forma obligatoria con la participación de un docente de la Institución, quien fungirá como responsable de la actividad.
Artículo 7. El profesor deberá presentar ante la Dirección General la solicitud para la autorización del viaje, con copia a la Secretaría Académica y a la Coordinación de la licenciatura respectiva, treinta días naturales antes de la fecha prevista para la realización de la actividad académica; además, anexará un plan de trabajo que incluya la justificación de viaje en un formato especial denominado: FORMATO PARA LA VALIDACIÓN DE VIAJE DE ESTUDIO. 

Artículo 8. La Secretaría Particular de Dirección General, será la instancia administrativa de comunicación entre ésta última, el maestro solicitante y los departamentos del Instituto para efectos de la autorización y organización de los viajes de estudio. 

Artículo 9. La Secretaría Particular verificará que la solicitud de autorización de viajes de estudio cumpla con los requisitos establecidos en el presente ordenamiento, hecho lo anterior, informará a la Dirección General de tal petición para que acuerde lo correspondiente.  

Artículo 10. La Dirección analizará la propuesta para su validación y aprobación; en cambio, si la petición fuera rechazada, se notificará al profesor por escrito, especificando las razones de tal decisión. 
En caso de que se haya aprobado la realización del viaje de estudios, la Secretaría Particular se encargará de comunicar al docente solicitante, así como a la Secretaría Académica, la Coordinación de Licenciatura correspondiente, el Representante Legal y al departamento de Recursos Financieros, para los efectos conducentes.  
Artículo 11. Una vez que haya sido aprobada la solicitud de viaje con fines de estudio, la Secretaría Particular de la Dirección General, se hará cargo de realizar las gestiones necesarias para obtener la mejor cotización del transporte que beneficie económicamente a los alumnos; asimismo, dicha área administrativa realizará la contratación del servicio de transportación, y en su caso, del hospedaje, cuando así lo amerite.  
Artículo 12. Las áreas administrativas de la Institución comunicarán a la Secretaría Particular de la realización o incumplimiento en los trámites que intervengan para la realización del viaje de estudios. 
CAPÍTULO SEGUNDO

DE LOS DOCENTES

Artículo 13. El profesor a cargo del viaje es el responsable de velar por el cumplimiento del presente Reglamento, que se alcancen los objetivos del viaje y el programa de trabajo establecidos. 
Artículo 14. La Institución brindará al profesor un apoyo económico, que será determinado por la Dirección General, por organizar y efectuar un viaje con fines de estudio. 
Artículo 15. El Secretario particular informará al Jefe del departamento de Recursos Humanos de las fechas en que el docente no asistirá a impartir clases, para que no sea acreedor a un descuento.  
Artículo 16. El profesor solicitante se encargará de toda la logística del viaje, desde los elementos de planeación, solicitud de autorización, el monto del costo deberá cubrirse ante el área de Control de Pagos del ICI; además, es profesor deberá efectuar los trámites para el seguro contra accidentes, obtener las cartas responsivas firmadas por los asistentes a la actividad y por sus padres o tutores, y demás gestiones hasta la culminación del mismo. Sin embargo, en términos del numeral 88 del Reglamento Interno del Instituto, podrán contar con el apoyo del Coordinador de Licenciatura respectiva, para efecto de realizar los trámites necesarios ante las autoridades correspondientes.

Artículo 17. En caso de existir apoyos económicos o en especie externos, deberán ser avalados por la Dirección General, pudiendo rechazar los que provengan de alguna fuente que dañe o comprometa la imagen de nuestra institución.

Artículo 18. El maestro responsable verificará con el Representante Legal de la Institución, que sea válido el seguro de viaje correspondiente para los participantes.

Artículo 19. El docente deberá proporcionar a más tardar, tres días hábiles anteriores a la celebración de la actividad académica, los originales del consentimiento de los padres o tutores, para asistir al viaje de estudios, así como de la carta compromiso firmada por los alumnos participantes al Representante Legal de la Institución, a quien podrá solicitar copia de dichos documentos.
Artículo 20. En caso de que el viaje sea por varios días, el docente responsable de la actividad verificará que el alojamiento sea en establecimientos que brinden las condiciones mínimas de seguridad e higiene.

Artículo 21. El Instituto proporcionará al docente un botiquín y un teléfono celular para casos de emergencia. Asimismo, contará con un fondo para situaciones no previstas, tales como: desastres naturales, accidentes, incendios, o disturbios sociales; cuyo monto será determinado por la Dirección General, y será proporcionado por el departamento de Recursos Financieros, el que a su vez, le entregará una copia del registro federal de contribuyentes de la Institución, para efectos de comprobación, en caso del uso de tales recursos. Al término del viaje, el encargado deberá devolver dichos elementos de apoyo a la Secretaría Particular. 
El teléfono señalado deberá contener en su directorio, los números de la Institución, así como del Representante Legal y del Secretario Particular, para los efectos conducentes. 

Artículo 22. Para efectos de reintegrar al patrimonio de la escuela el apoyo económico de emergencia que devuelva el docente por no ser utilizado, le será entregado un recibo por el Secretario Particular, quien lo devolverá al departamento de Recursos Financieros. 
Artículo 23. En situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, se podrán realizar actividades diferentes a las referidas en el esquema original de visita, en su caso, el profesor encargado se responsabilizará de tales cambios.
Artículo 24. El docente nombrará una comisión integrada por tres alumnos del grupo participante, la cual validará el informe elaborado por el docente encargado de las actividades realizadas, anexando los comprobantes correspondientes, en caso de utilizar el fondo para emergencias, Dicho reporte estará dirigido a la Dirección General, con copia a la Secretaría Académica y a la Coordinación de Licenciatura correspondiente, y deberá ser firmado por el profesor y la delegación de alumnos elegida. El referido documento se entregará a más tardar tres días hábiles después de la realización de la actividad académica.  


Artículo 25. Si por algún motivo, el viaje fuera cancelado, el profesor responsable deberá comunicarlo a la Dirección General del Instituto. 

Artículo 26. En caso de incumplimiento de las disposiciones anteriores por el docente encargado, sus solicitudes posteriores, de cualquier índole, no serán atendidas. 
CAPÍTULO TERCERO

DE LOS ALUMNOS
Artículo 27. Los alumnos que pretendan asistir al viaje, firmarán una carta compromiso en la que manifiestan conocer y acatar el presente Reglamento; además, cuando la naturaleza del viaje lo requiera, deberán presentar el consentimiento por escrito de los padres o tutores, debidamente firmado, para asistir al viaje.
Artículo 28. Son obligaciones de los alumnos, las siguientes:

I. Cumplir con todas las indicaciones del responsable de la actividad académica;
II. Ser puntuales y respetar los horarios y programas dispuestos por el profesor;
III. Abstenerse de fumar, consumir bebidas alcohólicas o estupefacientes durante el viaje;
IV. Informarse sobre los lugares a visitar y los implementos necesarios que deberán llevar consigo;
V. Proporcionar la información necesaria, para utilizarla en casos de emergencia.
VI. Firmar la carta compromiso y cumplir con lo estipulado en ella;
VII. Durante el desarrollo del viaje, mantener un comportamiento de respeto mutuo entre los miembros y su entorno; 
VIII. Informar al docente responsable, acerca de restricciones médicas que deberán observarse durante el viaje, para tomar las prevenciones del caso; y
IX. Respetar los lineamientos establecidos en el Reglamento Interno y el presente Ordenamiento del Instituto.
Artículo 29. Ningún estudiante podrá dirigirse a lugares diferentes a los especificados en el itinerario.

CAPÍTULO CUARTO

DE LA REALIZACIÓN DEL VIAJE
Artículo 30. Sólo podrán participar en la actividad académica, alumnos y profesores del Instituto, por lo que queda prohibida la asistencia de familiares o personas ajenas al ICI.

Artículo 31. El lugar de partida y de arribo del viaje, será exclusivamente en las instalaciones del Instituto.
Artículo 32. El chofer no podrá conducir el vehículo por más de cinco (5) horas continuas, debiendo contar con un copiloto si fuese necesario, con el objeto de relevarlo en la conducción.
Artículo 33. En todo momento deberá observarse una buena conducta y una actitud de respeto hacia todos los participantes y el conductor, con la finalidad de proporcionar buena imagen del Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla. 

Artículo 34. En caso de negligencia en la conducta de los alumnos y maestros o  faltas al Reglamento 
Interno, el ICI no se hará responsable si ocurriera algún percance, por lo que se deslinda de cualquier responsabilidad, civil, penal y económica a que diera lugar, asumiendo el riesgo la compañía aseguradora con la que se haya contratado el seguro estudiantil. 
CAPÍTULO QUINTO
DE LAS SANCIONES Y CASOS NO PREVISTOS
Artículo 35. Las sanciones por violación al presente Reglamento, serán determinadas por el Director General, junto con el Secretario Académico, de conformidad con el Reglamento Interno del Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla. 
Artículo 36. Los aspectos no previstos en este Reglamento se resolverán de acuerdo a la legislación universitaria en forma supletoria.
TRANSITORIOS
ÚNICO. Este ordenamiento tendrá vigencia a partir del ciclo escolar 2009-2010, puesto que ha sido aprobado por el Consejo de Directores del Instituto, con fecha siete de julio de dos mil nueve.
A T E N T A M E N T E 

“POR EL DERECHO HACIA LA JUSTICIA SOCIAL”
DOCTOR JULIÁN GERMÁN MOLINA CARRILLO

DIRECTOR GENERAL

Puebla, Pue. a ***** de ***** de 2009.
Doctor Julián Germán Molina Carrillo

Director General del 

Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla

Presente

Por este medio reciba un cordial saludo y aprovecho para solicitar su autorización para que lleve a cabo un Viaje de Estudios, cuyo objetivo es ***
De conformidad con lo anterior, solicito a usted, autorización para visitar ***, el ***** de ***** de ****, quedo en espera de la confirmación respectiva.

Para tal efecto, se anexa el FORMATO PARA LA VALIDACIÓN DE UN VIAJE DE ESTUDIO, en el que se describe la información necesaria de los asistentes y el itinerario. 
De igual manera, queda como directo responsable por parte de esta Institución Académica el licenciado *****, quien firma y se obliga en nombre del grupo, a respetar los lineamientos del Reglamento Interno, así como del Reglamento de Viajes Académicos del Instituto.
Sin más por el momento, quedo de usted.

Atentamente
Nombre puesto y firma del solicitante

FORMATO PARA LA VALIDACIÓN DE VIAJE DE ESTUDIO

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

JUSTIFICACIÓN:

OBJETIVO GENERAL:

OBJETIVO ESPECÍFICO DE LA VISITA:

NOMBRE DEL PROFESOR RESPONSABLE:

MATERIA CON LA QUE GUARDA RELACIÓN LA ACTIVIDAD:

CORREO ELECTRÓNICO:


 
TELÉFONO CELULAR PARA CONTACTO DURANTE EL VIAJE:

ENTIDAD A VISITAR

NOMBRE: 

DOMICILIO:

GIRO:

NOMBRE Y PUESTO DE LA PERSONA QUE LOS RECIBE:

CORREO ELECTRÓNICO

TELÉFONO: 




FAX:

ITINERARIO

FECHA DE SALIDA:


HORA:

FECHA DE LLEGADA:


HORA:

OTROS LUGARES A VISITAR: (SEÑALAR NOMBRE, DOMICILIO Y HORA)

PARTICIPANTES

ESPECIFICAR EL NÚMERO, NOMBRE DE LOS PARTICIPANTES Y EL GRUPO ACADÉMICO AL QUE PERTENECE:

INFORME DE GASTOS

COSTOS:

COMPRENDE:
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CARTA COMPROMISO DE LOS ALUMNOS

LOS ABAJO FIRMANTES, ALUMNOS DEL INSTITUTO DE CIENCIAS JURÍDICAS DE PUEBLA, A. C., INCORPORADO A LA BUAP; MANIFESTAMOS CONOCER Y NOS COMPREMETEMOS A ACATAR EL REGLAMENTO DE VIAJES; ASÍ COMO, LAS DISPOSICIONES DEL DOCENTE RESPONSABLE DEL VIAJE DE ESTUDIOS A CELEBRARSE EN *****, CON FECHA ***. DESLINDANDO AL INSTITUTO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL Y ECONÓMICA EN CASO DE NEGLIGENCIA IMPUTADA A NUESTRA CAUSA, ASUMIENDO EL RIESGO LA COMPAÑÍA ASEGURADORA CON LA QUE SE HAYA CONTRATADO EL SEGURO ESTUDIANTIL. 
NOMBRE




FIRMA

TEL. EN CASO DE EMERGENCIA

_________________________________
__________
_______________________________
_________________________________
__________
_______________________________

_________________________________
__________
_______________________________

_________________________________
__________
_______________________________

_________________________________
__________
_______________________________

_________________________________
__________
_______________________________

_________________________________
__________
_______________________________

_________________________________
__________
_______________________________

_________________________________
__________
_______________________________

_________________________________
__________
_______________________________

_________________________________
__________
_______________________________

_________________________________
__________
_______________________________

_________________________________
__________
_______________________________

_________________________________
__________
_______________________________

_________________________________
__________
_______________________________

_________________________________
__________
_______________________________

_________________________________
__________
_______________________________

_________________________________
__________
_______________________________

_________________________________
__________
_______________________________

_________________________________
__________
_______________________________

_________________________________
__________
_______________________________

_________________________________
__________
_______________________________

[image: image2.png]& ]
ICI

N

Instituto de Ciencias
Juridicas de Puebla A. C.




CONSENTIMIENTO DE LOS PADRES O TUTORES, PARA ASISTIR AL VIAJE DE ESTUDIOS A CELEBRARSE EN *****, CON FECHA ***.
EL SR. (A) __________________________________________ AUTORIZA A ______________________________________, PARA QUE PARTICIPE EN LA ACTIVIDAD ACADÉMICA ORGANIZADA POR EL MAESTRO ________________________________________, 

CUYO ITINERARIO ES EL SIGUIENTE:

FECHA DE SALIDA:


HORA:

FECHA DE LLEGADA:


HORA:

OTROS LUGARES A VISITAR: (SEÑALAR NOMBRE, DOMICILIO Y HORA)

TELÉFONOS EN CASO DE EMERGENCIA

DOCENTE:

REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO:

NOMBRE Y FIRMA DEL PADRE O TUTOR
















